
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL   

Villamaría-Caldas, veintinueve (29) abril  dos mil veinticuatro (2024)    
 

Radicado 2024-00156-00 

Auto Interlocutorio No 0713    
 

se encuentra a despacho para decidir sobre su admisión, la 
demanda proceso  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA, promovida por la 

empresa KSP SEALS AND PARTS S.A.S representada legalmente por 
EDGAR YOVANNI SALAZAR OSORIO a través de apoderado 

judicial frente a la sociedad MANGUERAS E HIDRAULICOS DEL EJE 
SAS, representada legalmente por LAURA LORENA AGUIRRE 

ALVAREZ y  encuentra el Despacho que no cumple con el requisito 
establecido por artículos 82 del Estatuto Procesal dado que:    

   
a. Se deberá aportar nuevos certificados de representación tanto de la 

entidad demandada como de la entidad demandante por cuanto las 
aportadas datan del mes de septiembre de 2023. 

 

b. En las pretensiones esta deben ser individualizadas por cada una de 
las facturas con la petición de los intereses de mora también 

individualizados. 
 

c. Para el decreto de la media cautelar se requiere a la parte 

demandante para que informe las direcciones de correo electrónico 
de las entidades financieras donde deben ser enviados los oficios 

informando sobre la medida. 
 

d. Deberá manifestarse bajo la gravedad de juramento por la parte 

actora, que tiene en su poder el original y en físico el título ejecutivo 
base de recaudo ejecutivo. Lo anterior, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 245 del C.G.P., así como para tener 
conocimiento de que el mismo puede ser exhibido en caso de que 

se requiera.   
 



   
El escrito de subsanación deberá estar integrado en un solo 

escrito.      

   
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE VILLAMARÍA - CALDAS,     
   

RESUELVE     
   

PRIMERO: INADMITIR  la presente demanda de demanda  EJECUTIVA 
DE MINIMA CUANTIA, promovida por KSP SEALS AND PARTS S.A.S 

representada legalmente por EDGAR YOVANNI SALAZAR OSORIO 
a través de apoderado judicial frente a la sociedad MANGUERAS E 

HIDRAULICOS DEL EJE SAS, representada legalmente por LAURA 
LORENA AGUIRRE ALVAREZ, por lo expuesto.      

   
SEGUNDO: CONCEDER a la parte el término de cinco (05) días siguientes 

a la notificación por estado de este proveído, para que subsane los yerros 

anotados, so pena de rechazo.  
 

TERCERO: RECONOCER personería al abogado CHRISTIAN CAMILO 
CASTILLO ULCUE, con T.P. 249.775 del CSJ para que represente a la parte 

actora de acuerdo a las facultades obrantes en el poder conferido.    
  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

   
   

    
ANGELA MARÍA DELGADO DÍAZ   

JUEZ   

Firmado Por:

Angela  Maria Delgado Diaz

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Villamaria - Caldas
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